
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación, para 
promover un estilo de vida saludable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Armando Contreras Castillo.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación, con opinión de Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Generar para los educandos el hábito del deporte, un entorno y estilos de vida saludables para las niñas, niños, y 
adolescentes y promover actividades dentro y fuera del plantel, vinculadas con la salud, la alimentación, la cultura, 

la recreación y la convivencia en comunidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0629-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos, 
con relación al artículo 24. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA 

FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 18, EL ARTÍCULO 24, 
LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 30, EL ARTÍCULO 

41, EL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFOS DEL 
ARTÍCULO 75, LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 

115, EL SEGUNDO PÁRRAFO Y EL INCISO F) DEL 
ARTÍCULO 132 Y LA FRACCIÓN VIII DEL 

ARTÍCULO 170; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 
I A III AL ARTÍCULO 75, Y LOS ARTÍCULOS 75 BIS 

A 75 BIS 3; Y SE DEROGAN LOS PÁRRAFOS 
TERCERO A QUINTO DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
Único. Se reforman la fracción IX del artículo 18, el 

artículo 24, la fracción VII del artículo 30, el artículo 41, 
el primer y segundo párrafos del artículo 75, la fracción 

XVI del artículo 115, el segundo párrafo y el inciso f) del 
artículo 132, y la fracción VIII del artículo 170; 

se adicionan las fracciones I a III al artículo 75, y los 
artículos 75 Bis a 75 Bis 3; y se derogan los párrafos 

tercero a quinto del artículo 75 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 
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Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la 
mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 

Nacional, considerará lo siguiente: 
 

I. a VIII. ... 
 

IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a 
través de la activación física, la práctica del deporte y la 

educación física vinculadas con la salud, la cultura, la 
recreación y la convivencia en comunidad; 
 
 
 
 

X. a XI. ... 

 
Artículo 24. Los planes y programas de estudio en 

educación media superior promoverán el desarrollo 
integral de los educandos, sus conocimientos, habilidades, 

aptitudes, actitudes y competencias profesionales, a 
través de aprendizajes significativos en áreas disciplinares 

de las ciencias naturales y experimentales, las ciencias 
sociales y las humanidades; así como en áreas de 

conocimientos transversales integradas por el 
pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la 

cultura, las artes, la educación física y el aprendizaje 
digital. 

 
 

En el caso del bachillerato tecnológico, profesional técnico 

bachiller y tecnólogo, los planes y programas de estudio 

Artículo 18. ... 
 

 
 

I. a VIII. ... 
 

IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, 
a través de la activación física, la práctica del deporte y 

la educación física. El Estado garantizará un entorno 
y estilos de vida saludables para las niñas, niños, 

y adolescentes promoviendo actividades dentro y 

fuera del plantel, vinculadas con la salud, la cultura, 
la recreación y la convivencia en comunidad; 

 
X. a XI. ... 

 
Artículo 24. Los planes y programas de estudio en 

educación media superior promoverán entornos y 
estilos de vida saludables, así como el desarrollo 

integral de los educandos, sus conocimientos, 
habilidades, aptitudes, actitudes y competencias 

profesionales, a través de aprendizajes significativos en 
áreas disciplinares de las ciencias naturales y 

experimentales, las ciencias sociales y las humanidades; 
así como en áreas de conocimientos transversales 

integradas por el pensamiento matemático, la historia, 

la comunicación, la cultura, las artes, la educación física 
y el aprendizaje digital. 

 
... 
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favorecerán el desarrollo de los conocimientos, habilidades 
y actitudes necesarias para alcanzar una vida productiva. 

 
Para su elaboración, se atenderá el marco curricular 

común que sea establecido por la Secretaría con la 
participación de las comisiones estatales de planeación y 

programación en educación media superior o sus 
equivalentes, con el propósito de contextualizarlos a sus 

realidades regionales. La elaboración de planes y 
programas de estudio de los bachilleratos de universidades 

públicas autónomas por ley se sujetará a las disposiciones 

correspondientes. 
 

 
Artículo 30. … 

 
 

 
 

 
 

I. a VI. ... 
 

VII. El fomento de la activación física, la práctica del 
deporte y la educación física; 

 

 
 

 
VIII. a XXV. ... 

 
 

 
... 

 
 

 
 

 
 

 

 
... 

 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 

de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 

entre otros, los siguientes: 
 

I. a VI. ... 
 

VII. El fomento de la activación física, la práctica del 
deporte y la educación física, a fin de generar para 

los educandos el hábito del deporte y la 

realización de ejercicio diario, contribuyendo a 
crear un estilo de vida saludable para ellos. 

 
VIII. a XXV. ... 
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Artículo 41. La Secretaría, en coordinación con las 
autoridades del sector salud, así como los sectores social 

y privado, fomentarán programas de orientación y 
educación para una alimentación saludable y nutritiva que 

mejore la calidad de vida de las niñas y niños menores de 
tres años. 

 
Artículo 75. La Secretaría, mediante disposiciones de 

carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras 

disposiciones que resulten aplicables, establecerá los 

lineamientos a que deberán sujetarse la distribución de los 
alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de 

toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los 
criterios nutrimentales que para tal efecto determine la 

Secretaría de Salud. 
 

 
 

 
Estas disposiciones de carácter general comprenderán las 

regulaciones que prohíban los alimentos que no 
favorezcan la salud de los educandos y fomenten aquellos 

alimentos con mayor valor nutritivo. 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 41. La Secretaría, en coordinación con las 
autoridades del sector salud, así? como los sectores 

social y privado, fomentarán programas de orientación 
y educación para una alimentación saludable y nutritiva 

que mejore la calidad de vida de las niñas, niños y 
adolescentes. 

 
Artículo 75. La Secretaría, mediante disposiciones de 

carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras 

disposiciones que resulten aplicables, establecerá los 

lineamientos de educación básica y media superior 
para las escuelas públicas y privadas del Sistema 

Educativo Nacional a que deberán sujetarse 
la preparación, distribución y expendio de los 

alimentos y bebidas preparados y preenvasados para 
garantizar un entorno y estilos de vida saludables 

que contribuyan a la protección de los derechos a 
la salud y a la alimentación de los educandos. 

 
Dichos lineamientos deberán, de manera 

enunciativa mas no limitativa 
 

 
 

I. Garatizar que solamente se vendan alimentos y 

bebidas preparados que promuevan la adopción 
de estilos de vida saludables y sostenibles a favor 

del educando con énfasis en el consumo de 
verduras, frutas, semillas y alimentos naturales y 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

frescos, de la temporada y de la región; el 
consumo de agua simple potable como forma de 

hidratación con base en las normas oficiales 
mexicanas y demás normativa en la materia; 

 
II. La prohibición de los alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados con bajo valor 
nutricional o que excedan los límites máximos de 

contenido energético, azúcares añadidos, grasas 
saturadas, sodio y los demás nutrimentos críticos 

e ingredientes con base en las normas oficiales 

mexicanas, manuales y demás normativas 
determinadas por la Secretaría de Salud. 

 
III. En los criterios técnicos nutrimentales de los 

lineamientos se deberá limitar los alimentos 
preenvasados y las bebidas no alcohólicas y a 

granel que no son recomendados por su bajo valor 
nutrimental, tales como bebidas azucaradas, 

botanas, productos de confitería, entre otros; 
señalados por la autoridad competente. 

 
La elaboración de los lineamientos deberá 

basarse, entre otros, en las normas oficiales 
mexicanas, sus manuales, las guías alimentarias y 

demás disposiciones aplicables. 

 
Los lineamientos deberán excluir no solo los 

alimentos con bajo valor nutrimental, sino 
también todos aquellos alimentos preparados, 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Las autoridades educativas promoverán ante las 
autoridades correspondientes, la prohibición de la venta 

de alimentos con bajo valor nutritivo y alto contenido 
calórico en las inmediaciones de los planteles escolares. 

preenvasados o a granel en los que se utilicen 
aditivos cuyo único fin es mejorar la presentación 

del producto o intensificar su aroma, color o sabor, 
tales como colorantes y saborizantes. Será 

responsabilidad de las autoridades sanitarias la 
verificación y vigilancia de este apartado. 

 
Los responsables de la aplicación y la vigilancia de 

los lineamientos señalados en el presente artículo 
al interior de los planteles escolares serán los 

directivos y las autoridades responsables al 

interior de la escuela. Será obligación de las 
autoridades educativas vigilar y sancionar el 

cumplimiento de las autoridades escolares. De 
igual manera, las autoridades sanitarias, en el 

ámbito de su competencia vigilaran y sancionaran 
cualquier incumplimiento. 

 
Cualquier incumplimiento podrá ser denunciado 

ante las autoridades escolares, educativas o 
sanitarias tanto por el personal docente, como por 

las asociaciones de padres de familia; los Comités 
de Establecimientos de Consumo Escolar, 

miembros de la sociedad civil, así como por 
cualquier persona. 

 

Se deroga. 
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La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos 
de vida saludables que prevengan, atiendan y 

contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la obesidad entre 
los educandos, como la activación física, el deporte 

escolar, la educación física, los buenos hábitos 
nutricionales, entre otros. En materia de la promoción de 

la salud escolar, la Secretaría considerará las Normas 
Oficiales Mexicanas que al efecto emita la Secretaría de 

Salud. 
 

Las cooperativas que funcionen con la participación de la 

comunidad educativa tendrán un compromiso para 
fomentar estilos de vida saludables en la alimentación de 

los educandos y su operación será con apego a los 
lineamientos que establezca la Secretaría y a las demás 

disposiciones aplicables. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Se deroga. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Se deroga. 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 75 Bis. Los principios que regularán los 

lineamientos señalados en el artículo anterior 
serán los siguientes: 

 
I. Libre de conflicto de intereses: Los criterios para 

la preparación, distribución y expendio de los 
alimentos señalados en el artículo 75, además de 

basarse en evidencia científica, deberán estar 

libres de cualquier interés laboral, personal, 
profesional, familiar, de negocios de cualquier 

autoridad escolar o educativa o cualquier otro 
interés económico de particulares que se 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

contraponga a una alimentación saludable de los 
educandos. 

 
II. Sostenible: los alimentos y bebidas que se 

preparen y vendan en los centros escolares sean 
accesibles económica y ambientalmente, por lo 

que se dará prioridad al consumo de alimentos 
frescos, de temporada y, en la medida de los 

posible, los ingredientes sean de producción 
regional. Asimismo, se promoverá la reducción del 

desperdicio de alimentos. 

 
III. Garanticen la prevalencia del interés superior 

de la niñez: el diseño y la aplicación de los 
lineamientos priorizará en la protección del 

interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes. 

 
IV. Progresividad: que los lineamientos 

garantizarán una mayor y mejor protección de los 
derechos humanos a la salud, a la alimentación, la 

educación y el medio ambiente, de tal forma que 
siempre estén en constante evolución sin 

retroceso. 
 

Los lineamientos se deberán evaluar y actualizar 

al menos cada cinco años por las autoridades 
educativas competentes con base en el principio 

de progresividad, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Salud Pública. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 75 Bis 1. Las autoridades educativas 
promoverán ante las autoridades correspondientes, la 

prohibición de la venta y la publicidad de alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados que excedan 

los límites máximos de contenido energético, 
azúcares añadidos, grasas saturadas, sodio y los 

demás nutrimentos críticos e ingredientes que 
establezcan las disposiciones normativas 

determinadas por la Secretaría de Salud, en las 
inmediaciones de los planteles escolares. Asimismo, se 

fomentará la comercialización de alimentos 

saludables y sostenibles, considerando de manera 
preferente aquellos producidos en las regiones o 

comunidades en donde se ubiquen dichos 
planteles, al interior de los cuales también se 

promoverá el consumo de dichos alimentos. 
 

Artículo 75 Bis 2. La Secretaría establecerá las bases 
para fomentar estilos de vida saludables que prevengan, 

atiendan y contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la 
obesidad entre los educandos, como la activación física, 

el deporte escolar, la educación física, el juego 
activo, los hábitos alimentarios saludables, entre 

otros. 
 

En materia de la promoción de la salud escolar, y para 

el debido cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, la Secretaría, así como las autoridades 

educativas, observarán las normas oficiales 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 115. … 
 

 
 

 
 

I. a XV. ... 
 

XVI. Promover en la educación obligatoria prácticas 
cooperativas de ahorro, producción y promoción de estilos 

de vida saludables en alimentación, de acuerdo con lo 
establecido en la ley de la materia y el Reglamento de 

Cooperativas Escolares; 

 
 

XVII. a XXV. ... 
 

mexicanas expedidas por la Secretaría de Salud y 
demás disposiciones regulatorias. 

 
Artículo 75 Bis 3. Las 

cooperativas, establecimientos de consumo 
escolar, comedores, tiendas escolares, personas 

físicas o morales proveedoras de máquinas 
expendedoras o su equivalente, tendrán un 

compromiso para fomentar estilos de vida saludables en 
la alimentación de los educandos y su operación será 

con apego a los lineamientos que establezca la 

Secretaría y a las demás disposiciones aplicables. 
 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 

corresponde a las autoridades educativas federal, de los 
Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 
 

I. a XV. ... 
 

XVI. Promover en la educación obligatoria prácticas 
cooperativas de ahorro, producción y promoción de 

estilos de vida saludables en alimentación, de acuerdo 
con lo establecido en la ley y las normas oficiales 

mexicanas de la materia y el Reglamento de 

Cooperativas Escolares; 
 

XVII. a XXV. ... 
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El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad 
federativa podrán celebrar convenios para coordinar o 

unificar las actividades educativas a que se refiere esta 
Ley, con excepción de aquellas que, con carácter 

exclusivo, les confieren los artículos 113 y 114. 
 

 
Además de las atribuciones concurrentes señaladas en 

esta Ley, las autoridades educativas federal, de los 
Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

competencias, tendrán las correspondientes en materia de 

educación superior que se establezcan en la Ley General 
de Educación Superior. 

 
Artículo 132. … 

 
 

 
 

 
Será decisión de cada escuela la instalación y operación 

del consejo de participación escolar o su equivalente el 
cual será integrado por las asociaciones de madres y 

padres de familia, maestras y maestros. 
 

... 

 
a) a e) ... 

 

... 
 

 
 

 
 

 
... 

 
 

 

 
 

 
Artículo 132. La autoridad de cada escuela pública de 

educación básica y media superior, vinculará a ésta, 
activa y constantemente, con la comunidad. La 

autoridad del municipio dará toda su colaboración para 
tales efectos. 

 
Cada escuela contará con un consejo de participación 

escolar o su equivalente el cual será integrado por las 
asociaciones de madres y padres de familia, maestras y 

maestros. 
 

... 

 
a) a e) ... 
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f) Promover cooperativas con la participación de la 
comunidad educativa, las cuales tendrán un compromiso 

para fomentar estilos de vida saludables en la alimentación 
de los educandos. Su funcionamiento se apegará a los 

criterios de honestidad, integridad, transparencia y 
rendición de cuentas en su administración. La Secretaría 

emitirá los lineamientos para su operación, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

 
 

 

 
 

g) a h) ... 
 

Artículo 170. … 
 

 
I. a VII. ... 

 
VIII. Realizar o permitir la difusión de publicidad dentro 

del plantel escolar que no fomente la promoción de estilos 
de vida saludables en alimentación, así como la 

comercialización de bienes o servicios notoriamente 
ajenos al proceso educativo, con excepción de los de 

alimentos; 

 
 

 
 

f) Promover cooperativas con la participación de la 
comunidad educativa, las cuales tendrán un 

compromiso para fomentar la alimentación de los 
educandos, basada en el consumo de verduras, 

frutas y alimentos naturales, de la temporada y de 
la región; así como se promoverá la importancia 

de consumir agua simple potable como primera 
opción de hidratación. Su funcionamiento se apegará 

a los criterios de honestidad, integridad, transparencia 
y rendición de cuentas en su administración. La 

Secretaría emitirá los lineamientos para su operación, 

de conformidad con las disposiciones aplicables; 
 

g) a h) ... 
 

Artículo 170. Son infracciones de quienes prestan 
servicios educativos 

 
I. a VII. ... 

 
VIII. Realizar o permitir la publicidad dentro del plantel 

escolar que no fomente la promoción de estilos de vida 
saludables en alimentación tales como los alimentos 

y bebidas no alcohólicas preenvasados con bajo 
valor nutricional o que excedan los límites 

máximos de contenido energético, azúcares 

añadidos, grasas saturadas, sodio y los demás 
nutrimentos críticos e ingredientes con base en 

las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
normativas determinadas por la Secretaría de 
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IX. a XXVI. ... 

 

Salud ; así como la preparación, distribución, 
expendio, consumo, promoción y de bienes o 

servicios notoriamente ajenos al proceso educativo, con 
excepción de los de alimentos; 

 
IX. a XXVI. ... 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública contará 

con un plazo no mayor de 180 días, contado a partir del 
día siguiente a la publicación del presente decreto, para 

actualizar los lineamientos generales para el expendio y 
distribución de alimentos y bebidas preparados y 

procesados en las escuelas del sistema educativo 
nacional en términos del artículo 75 de esta ley. 

TERCERO. Los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios, deberán adecuar sus leyes, 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas, en un 
plazo no mayor de dos años, de acuerdo con las 

competencias que a cada uno corresponda, para cumplir 
lo dispuesto en el presente decreto. 

CUARTO. Las obligaciones que se generen con motivo 

de la entrada en vigor del presente decreto se sujetarán 
a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de 

gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los 

subsecuentes, por lo que de manera progresiva se 
otorgarán los recursos. 

 

Catalina Suárez Pérez 


